
B. o. ~eI E.-Núm. 102 28 abril 1962 5673 

Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las disposiciones complementarias qUé requiera la ejeCuc1ón de 
10 dispuesto' ep el mismo. " . 

AsI lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a doce de abril de mll novecientos sesenta y dos. 

lIl1 . Ministro Ue AgriCUltura, 
OIRlLO CANOV AS GARCtA 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 903/1962, de 12 d.e abril, por el que sedecla. 
ra' de uttlicUid p¡lblíca la concentración parcel(¡ria de 
la zona de Torre del Bt¡rrlo (Guadalajara). ~ 

. pe acuerdo con la P~ti.ción · que al amparo del articulo nueve 
de la Ley de Concentración Parcelaria, . texto refundido de diez 
de ~gosto de mil novecientos' cincUenta y cinco, han formulado 
los agricultores de Torre del Burgo (Guadalajara) al Ministerio 
de AgriCUltura, el, Servicio de Concentración Parcelaria dispuso, 
conforme a lo establecido en el articulo once del referido texto 
legal, la realizació~ de un informe previo sobre las clrcunstan' 
clas y poslbilldadestécnicas que concurrieran en la zona a con· 
centrar, perímetro de la misma. y aportaciones de tierras que 
se estimaran necesarias, pronunciándose tras el mismo en un 
sentido favorable a lo solicitado. 

En virtud de , lo expuesto, a propuesta del Ministro de Agrl· 
cultura, formulada con arreglo a lo que establece el arUcu· 

, lo doce de la merit~da Ley de diez de .agosto de mll noveclen· 
tos cincuenta y cinco, y previa deliberación del Consejo de MI· 
nistros en su reunión del día seis de abril de mll novecientos 
sesenta y dos. 

DISPONGO: 

Articulo primero.-5e declara de utilidad pública y de uro 
gente ejecución la concen.traclón' parcelaria de la zona de Torre 
del Burgo (Guadalajara), quese realizará en. forma que cumpla 
las finalidades establecidas, en el articulo ' segundo de la Ley 
de Concentracion Parcelaria, texto refundido de diez de agosto 
de mil novecientos cincuenta y cinco. 

Articulo segundo.-El ¡lerimetro de dicha zona será, en prin
cipio, el del término de Torre del Burgo más la parte de la de 
Cañizar, correspondiente a , los poligonos del avance .catastral 
núftleros treinta y uno, treinta y dos: treinta y tres, treinta y 
cuatro, treinta y cinco, treinta y seis,cuarenta y tres, cuarenta 
y cuatro y cuarenta y cinco, que quedará en definitiva , modifi· 
cado por las aportaCiones que, eñ su 'j!aso, haya de realizar el 
Instituto Nacional de Colonización o el Servicio de Concentra· 
ción Parcelaria y con las exclusiones y rectlficaciones que acuer
de el Servicio de Concentración Parcelaria, de conformidad 
con lo establecido en el Decreto-ley de veinticinco de febrero 
de mil novecientos sesenta y en la Ley' de conéentración Par
célaria, de diez de agosto de mil novecientos cincuenta y cinco. 
. ' Articulo tercero.-Las obras de interés agrlcola privado, o 
sea, aquéllas que tienen por objeto .la construcción o acondicio
namiento de viviendas agricolas o la realización de mejoras 
permanentes en las nuevas fincas que se adjudiquen con motivo 
de la concentración parcelaria, podrán ~er auxiliadas por el lns
tituto Nacional de Colonización de acuerdo con lo establecido en 
la vigente legislaélón sobre colonización de interéS local para 
la.:l obras de interés agrícola privado, siempre que las peticiones 
de los participantes en la concentración hayan sido favorable· 
mente informadas por el Servicio de Concentración Parcelaria. 

Articulo cuarto.-5e autoriza al Servicio de Concentración 
Parcelarfa para ampliar la zona de concentración, InCluyendo 
en ella sectores de tierras cuyos propietarios 10 soliciten, con la 
llmlt'aclón de que los propietarios de la zona def\ilida en el pre
sente Decreto no puedan ser trasladados en contra de su vo
luntad a los nuevos sectores, salvo que por tener tierra en ellos 
hubiesen flr~ado la Á>Ólicltud de ampliaclóI'\. ' 

Artículo qUinto.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
. Igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del ' presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las disposiciones complementarias que requiera la ejeCUCión de 
lo dispuesto en el mismo, 

Asilo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a doce de abril de mil novecientos sesenta y dos. 

illMUH2tl'O Ue Agri(:U!t:ura, 
CIltlLO CANOV AS GARCIA 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 904/1962, de 12 de abril, por el que se decla
ra de utilidad pública , la concentración parcelaria d4 
la zona de Cubillos del Rajo (Burgos). 

De acuerdo con la petición que, al amparo del articulo nue
ve de la Ley de Concentración Parcelaria. texto refundido de 
diez de agosto de mil novecientos cincuenta y cinco, han for
mulado los agrlcultore(i de Cubillos del Rojo (Burgos) al ~,1t
nlsterlo de Agricultura, el Servicio de · Concentración Paree
rarla dispuso, conforme a lo establecido en el articulo once 
del referido texto legál, la realización de un Informe preylo 
sobre las circunstancias y posibilidades técnicas Que concurrl~ ' 
ran en la zona a concentrar, perlmetro de la misma y aporta
ciones de tierras que se estimaran necesarias, pronunciándose 
tras el mismo en un sentido favorablé a 10 solicitado. 

En virtud de 10 expuesto, a propuesta elel Ministro de Agri
cultura, formulada con arreglo a lo que establece el articulo 
doce de la meritada Ley de diez de agosto de mll novecientos 
cincuenta y cinco, y previa deliberación del Consejo de MI
nistros en su reunión del día seis de abril íle mil noveclentol 
sesenta y dos, 

DISPONGO: 

Articulo prlmero.-5e declara de utilidad pública y de 'lr
gente. ejecución la concentración parcelaria -de 18 zona de 
Cubillos del ' Rojo (Burgos), que se realizará en forma que 
cumpla las finalidades , establecidas en el articulo segundo de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto réfundldo. de diez 
de agosto de mil no/veclentos cincuenta y cinco, 

Artículo segundo.-El perímetro de dicha zona será, en prin
cipio, el de la parte del término municipal de ' Sancillo (Bur
gos), perteÍlec1en~e a la Entidad menor de Cubillos del Rojo. 
que qUedárá en definitiva modificado pOr las aportaciones Gue, 
en su caso, haya de realizar el Instituto Nacional de Coloni
zación o el Sewlclo de Concentración Parcelaria, y con las 
exclusiones y rectificaciones ' que acuerde el Servicio de CO:1-
centración Parcelaria, de conformidad con lo establecido P.:l 
el Deéreto-ley de veilltlcinco \ de ' febrero de mil novecientos 
sesenta y en la Ley de Concentración Patcelarla. de diez de _ 
agosto ' de mil noveciéntos cincuenta y cinco. 

Articulo tercero.-Las obras de Interés agricola privado: o 
sea aquellas que tienen por objeto la construcción o acondI
cionamiento' de viviendas agríCOlas o la realización de mejoras 
permanentes en las nuevas fincas Que ~e adjudican con mo
tivo de la concentracIón parcelaria, podran ser auxiliadas oor 
el Instituto Nacional de Colonización. de acuerdo con lo esta
blecido en la Vigente legislación sobre colonización de Interés 
local para las obras de interés agrícola privado, siempre que 
las peticiones de los participantes en 1:::. concentración haY'1n 
sido favorablemente Informadas por el Servicio de Concen-, 
tración Parcelaria. 

Articulo cuarto.-5e autoriza al Servicio de ConcentracIón 
Parcelaria para ampliar la zona de concentración, incluyendo 
en ella sectóres de tierras cuyos propietarios lo soliciten, ~on 
la limitación de que los propietarios de la zona definida en el 
pressente Decreto no puedan ser trasllidados en contra de 
su voluntad a los nuevos sectores, sa.lvo que, por tener tierra 
en ellos, hubiesen firmado la solicitud de , ampliación. 

Articulo quinto.-Quedan derogadas cuantas disposiciones 
de igual o ln,ferlor rango se opongan . al cumplimiento del pre
sente . Decreto, facultándose al Ministerio de A¡p-icultlll'a para 
dictar las disposiciones complementarlas Que réQulera la eje-
cución de lo dispuesto en el mismo, . 

Asl ' lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a doce de abril de ml! novecientos sesenta y dos. 

El MinIstro Ue AgrIcultura. 
CIRILO CANOVAS GARCIA 

FRANCISCO FRAN<;X) 

DECRETO 905/ 1962, de 12 de abrtl, por el que se decla
ra de utilidad públtca la concentración parcelaria de 
la zona d.e Santa Colomba de Curueño (León). 

De acuerdo con la petición que, al amparo del articulo 
nueve de I,a Ley de Concentración Parcelarl~, texto refundido . 
de diez de agosto de mil novecientos cincuenta y cinco, n~D 
formulado los agricultores de Santa Colomba de CurueílO 
(León) al Ministerio de Agricultura, el Servicio de ConcC!n
traclón -Parcelaria dispuso, conforme a lo establecido en el 
articulo once del referido texto legal, la rel11lzaclón de un 
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Informe previo . sobre las circunstancias y posib1lldades técni
caS qUécohcuiTieran en la zona a concentrar, perimetro de la 
m~iha y aportaciones de tierras que se estimaran necesarias, 
propunciándose,tras el mismo, en Utl sentido favorable a 1,., 

, sollei tado. 
in Yirtud de lo expuesto, a propuesta del Ministro de Agrl- ,' 

Cul~urll. formulada con arreglo a lo que establece el artícu!o 
doce de la meritada Ley de diez de agosto de mil novecien
tos ,cincuenta ,y cinco, y previa deliberación del Consejo di! 
Minlsko¡ en su reunión del día seis de abril de mil nove
cien~8 seSenta y das, 

DISPONGO: 

Articulo prlmero.-Se declara de utilidad pública y de 
urgente ejeCUCión la concentración parcelaria, de la zona de 
Santa Colomba de Curueño (León), que se realizará en form9-
que' cumpla las finalidades estaplecidas en , el articulo segundo 
de la tey ;de Concentración Parcelaria, texto refundido de 
die! de agosto de mil novecientos cincuenta y cinco 

Articulo segUñdo.-EI perimetro de dicha z,ona será. en 
principio" el de la parte del término muniCipal de Santa Ca
lomba de Curueño (León), que, perteneciente a las Entldad<!s 
locales menores de Barrio de Nuestra Señora Devesa de 0ti
rueño. Ambasaguas, Barrillos de Curueño, . Gallegos de eu
rUQÍlo y Sánta Colomba de Curueño. está . actualmente tran¡;
formada en regadío, siendo el perímetro de la misma el 01· 
guiellte: Norte. , término de la Mata de Curueño; Sur. término 
de Vegas del Condado, monte del Encinar y término de Ca.;.
tro del Condado; Este, acequia de riego denominada presa , 
de la Serna. ' río Curueño. acequia de riego denominada pr~:la 
del Bórivo y término de Cezales del Condado; Oeste. ace
quias de riego ' denominadas presa Nueva de la Mata y pre<;a 
Nueva. Dicho perímetro ' quecará en definitiva modificado por 
las:. aportaCiones que. en su caso. haya de realizar el Instituto 
Nacional de Colonización o el Servicio de Concentración Par
celaria y con las exclusiones y rectificaciones que 'acuerde el 
Servicia de Concentración Parcelaria, de conformidad con lo 
est"b18cidc en el Decreto-ley de veinticinco de febrero de 11111 
novecientos sesenta y en la Ley de Conc:ntración Parcelaria, 
de diez de agosto de mil novecientos cincuenta y cinco, 

Artículo tercero.-Las obras de ,interés agríCola privado, o 
sea aC¡l.\e~las que tienen por objeto la construcción o aoondi
clonamiento de viviendas agrícolas o la realización de mejor'\s 
permanentes en las nuevas fincas que se adjudiquen con mo
tivo de- la ,concentración parcelaria. podrán ser auxillaC¡as 001 
el Instituto Nacional de Colonización de acuerdo con lo esta
blecido en la vigente legi31aclón sobre colonización de inte
rés local para las obras de interés agrícola privado, slampfe 
que las peticiones de los participantes en la concentración ha
yan sido favorablemente informadas por el Servicio de Cun-

, centraclón Parcelaria, , 
Arti4i:ulo r;uarto.--'Se autoriza al Servicio de Concentración 

Pargelaria para ampliar la zona de concentración, Incl~endu 
en eUa.sectores de tierras cuyos propietarios lo soliciten. con 
la limitación de Gue ¡os propietarios de la zona definida . en el 
présen~1)ecreto no pucdan ser trasladados en contra de !!'J 
voluntad a los nuevos sectore¡¡. salvo que, por tener tierra 

,en '-ellos, hubiesen firmado la solicitud de ampliación. 
Articulo qUlnto,-Quedan derogadas cuantas disposiciones de 

IgUal o inferior rango se opongan al cumplimiento del pro:¡
senti Decreto. facultándose al Ministerio de Agricultura para 
dictar las disposiciones complementarias que requiera la ejec:¡
ciónde 10 dispuesto en el mismo. 

,Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a doce de :abril de mil novecientos sesenta y dos. 

In Ministro de Agricultura, 
CIRu,.O OANOVAS GARCIA 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 9DiJ/1982, de 12 de abril. por el que &e decla
ra dA utiltdnd publtcn la concentración parcelaria de 
lá zona de GrediUIl la Poi era (BUrdOS). 

,De acuerdo con la petición que. al amparo del articulo nue
ve ' de la Ley de Concel1traclóri Parcelaria, texto refundido. dE 
dlei! de agosto de mil nov~cientos .cincuenta y cinco. han for
mUlado los agÍ'icu:tores de GredIlla la Polera '(Burgos) ul 
j¡4itlisterío de Agricultura, el SerVicio de Concentración Parclf
Jarla dl~ . • fOrme • la establecida en el articulo Oftft 

del ,referido texto legal, la realización de un Informe prevIo 
sobre las circunstancias , y POSibilidades técnicas' que concu
rrieran en la Zona a concentrar, perímetro deJa misma y 
áportaciones de ,tierras que , se estimaraíl necesarias, ' !)tonUll
ciándOse tras el mismo en un sentido favorab:e a 10 SOlicita,!o. 

En virtud, de lo expuesto. a pro!mesta del Ministro de A~rí .. ' 
cultura, formulada con arreglo a lo que establece el art\cu,o 
doce de la meritada Ley de diez de agosto de mil noveCientos 
cincuenta y cinco. y preVia deliberación del Consejo de Minls- ' 
tors en su reunión del día ' seis de abril de blIl noVéclet:lttls. 
sesenta y dOs" ' 

DISPON¡ GO: 

Articulo primero.-Se declara de utilidad pública y de ur
gente jecUción la concentración parcelaria de la zoíla 'de f are
dilla la Polera (Burgos), que se realizará en forma que cúm
'pla las finalidades establecidas en el artículo segundo de l~ 
Ley de e .ncentracién P(¡.rcélarla" texto refundido, de' 14ez 
de 'agosto de mil novecientos cincuenta y cihco. ,'. 

ArtíóUlo sligundo.-El perímetro , de ~Uchá zona 'será;":o 
principio. el del' término mun:cipal de Gredilla. la Polera (Bur
gos), que quedara en definitiVa modifica{!o por las aportaciO
nes que, én su caso. haya de reaUzar 'pi Instituto. Nacional de 
Colonización o eH 5~rvic10 ' de Concentración Parcelaria' y' .::on 
las exclUsiones y rectificaciones que acuerde el Servicio dé 
ConcentraCión Parcelaria, de conformidad con 10 establecido' 
en el Decret~lay de . veinticinco d~' febtero de mil novecientos 
sesenta y en la Ley de Concentración , Parcelaria , de :He! 

'de agosto de mil novecientos cihcUenta y cinco. 
Articulo tet~ro,-Las 09ras de Interés agricola ' privado. o 

sea aquellas qUe tienen por ObjetO la , construcción o ac!ondicit:i
namlentode vlvleÍlda8 agrlcolas' o la reali~ación de , meJorlls 
permanentes en las nuevas fincas que !le adjudican <ion moti. 
vo de la concentración parcelaria, pOdrán ser auxiliadas poi' 
el Instituto Nacional de' Colonización, de acuerdo 'con 10 esta
blecido en la vigente legiSlación sobré colonización de Interés 
local para ' las obras de interés agrícola privado, siempre '.¡ue · 
las peticiqlies de los partiCipantes en la concentr¡¡.c1ón hayan 
sido favorablemente Informadas por el Servicio de Concentrá-
'ción Parcelaria. ' 

Articulo cuarto.-Se autoriza al Servicio de Concentracion 
Parcelaria para ampliar la zona de concentración, incluyendo 
en ella secto~es de tierras cuyos propietarios 10 ' soliciten, "on 
la limitación de que los propietarios de la zona definida ene] 
presente Decreto no puedan ser' trasladados en contra de -su 
volun~ad ,a los nuevos sectores. salvo que: por tener tietraén 
ellos, hubiesen firmado la ,solicitud de ' ampliaciÓn. 

Articulo ·quinto.-Quedan derogadas cuantas disposicione¡;' cle 
Igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del ' aJre. 

' sente Óecreto. (apultándose al Ministerio de AgricUltura Dara 
dictar las disposiciones complementarias que requiera la eje
cución de: lo dispuesto en el mismo, 

As! lo dispongo' por el presente Decretó, dadClén Macitld 
á doce de abril ~e mil novecientos sesenta y dos. 

!:1 Ministro l1e AlJI'lcU!$Ut&, 
CIRILO CANOVAS GARelA 

FRANCISCO FttANOO 

DECRETO 907/1962, de 12 de abril, por el que se decld
ra de .utiltdar:fpúbltca la concentración parcelaHade 
la zona de Riego del Camino (Zamora). ' 

Oe acuerdo con la petiCión que al amparo' del artiClllonÍleve 
de la Ley de Ooncentración Párcelarla. texto tefundido 'de diez 
de agósto de mil noveCientos 'cincuenta '1 cinCo. han forfuuladó 
los agricultores de Riego del Cathino (Zamora) al Min1.!ter16-
de Agrioultura, el Servicio de ConcentraciórtParcelariá diSpill!o; 
conforme a lo establecido €n el ' articUlo once del · referido texto . 
legal. la realización de un informe preVio sobrz las circunstiÚI
cías y pOllib1lidades técnicas que concurrieran en la zona á coti-'
centrar. ' pérímetro dé la, misma y aportaCiones de tierras" que 
se estimaran fiecesarláB. pronunclándoiletrali el misnto.'enún 
sentido favorable a lo solicitado. ' 

En virtud de lo expuesto, a propuesta del MiniStro de Agri
cultura. formulada con arreglo a lo qUe establece el articu· 
lo doce de la meritada Ley de dieZ de a;osto de mil nové cien
tos aincu~nta y cinco. y' previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del dia seis de abril de mil novecientos ' 
aesenta y ' dae, 


